
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 50 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La suscrita, Beatriz Rojas Martínez, diputada federal, integrante del Grupo Parlamentario del Morena, de la 

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 

122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y demás aplicables de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, presenta a consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 

artículo 50 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el propósito de visibilizar a las 

diputadas a partir de esta LXIV Legislatura de la paridad de género, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El Poder Legislativo es el órgano del Estado donde el principio democrático y representatividad alcanza una 

máxima expresión, ambas Cámaras, alta y baja, representan a la ciudadanía con el derecho a elegirlas, con 

respeto a esto; el padrón electoral hasta octubre del presente año es de 46 millones 452 mil mujeres y 43 

millones 246 mil hombres, lo que se traduce prácticamente en un 50-50. Más sin embargo la representación de 

las mujeres y sus intereses en la vida pública a lo largo de la historia no ha sido igualitaria. 

El trayecto de las mujeres por la obtención de su ciudadanía y su incursión a la vida pública, ha estado plagado 

de obstáculos y resistencias, haciéndola una lucha histórica. 

Después de esta victoria, la inserción de las mujeres en el ámbito público ha estado plagada de obstáculos 

propios de esta cultura patriarcal, la participación de las mujeres en los distintos órganos de representación 

popular, cargos en la administración pública de las entidades locales, federales y en las principales instancias de 

toma de decisión, aún se encuentra limitada. 

No fue hasta 40 años después de la victoria de las mujeres al obtener la ciudadanía en 1953, que, en la Cámara 

de Diputados en 1993, se aprueba la reforma del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

para promover que partidos postulen a mujeres. 

En 1996; otra reforma al mismo Código, establece que las candidaturas para diputaciones y senadurías no 

podrían exceder 70% de un mismo género. 

En 1999; se crea la Comisión de Equidad y Género, para incorporar en políticas y en todos los niveles la 

perspectiva de género. 

En 2002; con la reforma al nuevamente al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; se 

obliga a partidos a inscribir por lo menos el 30% de candidaturas de mujeres en calidad de propietarias. 

La reforma a la Ley Electoral de 2007; establece la cuota de género de al menos 40 por ciento y las listas 

plurinominales debían incluir al menos 2 mujeres en cada segmento de 5 candidatos. 

En 2011; ocho diputadas solicitan licencias indefinidas para entregar sus cargos a sus esposos, hermanos, 

parientes y padrinos políticos. La Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados aprobó una reforma 

para evitar que se presentaran más casos. 



 

 
  

En el 2013; se presenta la iniciativa presidencial que fue aprobada por el Congreso para obligar a los partidos 

políticos a garantizar que 50% de candidaturas locales y federales sean ocupadas por mujeres. 

Lo que no se nombra, no existe 

En la actualidad no existe sociedad alguna en el mundo donde mujeres y hombres reciban un trato equitativo, 

todas las palabras tienen una lectura de género. Así, la lengua no sólo refleja, sino que también transmite y 

refuerza los estereotipos y roles considerados adecuados para mujeres y hombres en una sociedad. 

Se sigue usando el masculino como lenguaje universal y neutro. Se niega la feminización de la lengua y al 

hacerlo se invisibiliza a las mujeres y se rechazan los cambios sociales y culturales que están ocurriendo en la 

sociedad. 

El proceso de socialización de género se desarrolla a lo largo de toda la vida y es transmitido a través de los 

distintos agentes de socialización: familia, escuela, medios de comunicación y el lenguaje. 

De la misma manera que para muchas personas, lo que aparece en la televisión es “totalmente cierto” e 

incuestionable, así lo que se comunica desde las instancias del Estado es para la gran mayoría inapelable, de 

forma que si los poderes de gobierno utiliza el “masculino” como universal, dando por entendido que están 

incluidas las mujeres, se está en realidad, haciendo una exclusión que ha tenido como consecuencia que sean los 

hombres los perpetuos interlocutores con los poderes públicos y los que han manejado la dirección y los 

intereses de todas y todos. 

Si ya de entrada el liderazgo político y social ha estado por siglos en manos de los hombres, al convocar las 

instancias públicas y de gobierno en sus documentos a “los adultos”, “los funcionarios” etc., se sigue falseando, 

mediante un uso incorrecto del lenguaje, la realidad social. Mediante ello se fomentan las exclusiones de 

siempre y se reproducen estereotipos que mantienen una cultura sexista y convencimientos que mantienen falsas 

creencias y discriminación entre la población. 

Será difícil alcanzar una igualdad si cuando hablamos seguimos reproduciendo los esquemas, las formas y los 

atavismos que históricamente han conducido a la marginación, la exclusión y la discriminación de las mujeres, a 

saber, la utilización del lenguaje para invisibilizarlas, entre otros métodos. 

El androcentrismo se manifiesta gracias a la desigualdad en el orden de las palabras, en el contenido semántico 

de ciertos vocablos o en el uso del masculino como genérico para ambos sexos. Utilizar el masculino como 

genérico ha borrado la presencia de las mujeres en la historia en la vida cotidiana, en el mundo. 

Concluimos pues que, el lenguaje es uno de los agentes de socialización de género más importantes al 

conformar nuestro pensamiento y transmitir una discriminación por razón de sexo. La lengua tiene un valor 

simbólico enorme, “lo que no se nombra no existe”, y durante mucho tiempo, al hacer uso de un lenguaje 

androcéntrico y sexista, las mujeres no han existido y han sido discriminadas. 

Se nos ha enseñado que la única opción es ver el mundo con ojos masculinos, pero esta opción oculta los ojos 

femeninos. No es por tanto incorrecto, o una repetición, nombrar en masculino y en femenino, esto no supone 

una duplicación del lenguaje puesto que; duplicar es hacer una copia igual a otra y este no es el caso, es 

sencillamente un acto de justicia, de derechos, de libertad. Es necesario un cambio que represente 

igualitariamente a las mujeres y a los hombres. 



 

 
  

Todo esto hace patente la necesidad y urgencia de fomentar el uso de un lenguaje incluyente para ambos sexos 

en las instituciones públicas y de gobierno; evitar la confusión, negación, ambigüedad y sobre todo la 

invisibilización de las mujeres que han logrado tras varios obstáculos, insertarse en la vida pública del país. 

Actualmente, la noción de no discriminación está indisolublemente ligada a la igualdad, preceptos ambos de 

orden constitucional. 

Así, la Constitución Política establece en su artículo primero que: 

“Todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece”. 

Por lo que en el último párrafo del citado artículo se estipula: 

“Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas”. 

Más aún, se establece a la igualdad de derechos como uno de los criterios que ha de regir la educación o la 

impartición de justicia. 

En consecuencia, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación la define como: 

“Para los efectos de esta ley se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión, restricción o 

preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y 

tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el 

reconocimiento,goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los 

siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 

características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 

sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades 

familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo”. 

Asimismo, dispone que al Consejo Nacional le corresponda promover el uso no sexista del lenguaje e introducir 

formas de comunicación incluyentes en el ámbito público y privado (artículo 20) 

La misma Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violenci a fijó como principios 

rectores de la acción del Estado la igualdad jurídica entre la mujer y el hombre, el respeto a la dignidad humana 

de las mujeres, la no discriminación y la libertad de las mujeres (artículo 4) 

En tanto que en su artículo 5, se propuso que la perspectiva de género tuviese como fines: 

1. Eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 

las personas basada en el género. 



 

 
  

2. Contribuir a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad 

de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación política y social en 

los ámbitos de toma de decisiones 

De suyo, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer(CEDAW) señala en el artículo 1 que: “a los efectos de la presente Convención, la expresión 

discriminación contra la mujer denotará toda distinción, exclusión a restricción basada en el sexo que 

tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 

independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 

otra esfera”. 

Por tanto, se aduce, “requiere que la mujer tenga las mismas oportunidades y disponga de un entorno que le 

permita conseguir la igualdad de resultados. No es suficiente garantizar a la mujer un trato idéntico al del 

hombre (...) El logro del objetivo de la igualdad sustantiva también exige una estrategia eficaz encaminada a 

corregir la representación insuficiente de la mujer y una redistribución de los recursos y el poder entre el 

hombre y la mujer”. 

Dicha Convención, ratificada por México, obliga al Estado a identificar las limitantes que enfrentan las mujeres 

para el ejercicio de sus derechos en igualdad de oportunidades. Entre dichas restricciones se encuentra la 

discriminación en todas sus variantes. 

En su momento, la Décima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe (Consenso 

de Quito; 2007, CEPAL), mostró en sus resolutivos las preocupaciones de los gobiernos de los países 

participantes. 

Siendo una de ellas, lo relativo al lenguaje incluyente: 

24. Considerando necesaria la eliminación del lenguaje sexista en todos los documentos, declaraciones, 

informes nacionales, regionales e internacionales y la necesidad de promover acciones para la eliminación de 

los estereotipos sexistas en los medios de comunicación. 

Al respecto, ya en el Programa de Acción Regional para las Mujeres de América Latina y el Caribe (1995-

2001) se señalaba como uno de sus objetivos estratégicos el de eliminar las expresiones sexistas del lenguaje a 

fin de contribuir a la creación de un discurso que expresara la realidad de las mujeres. 

En suma, podemos concluir que toda discriminación se concreta en la distinción, la exclusión o la restricción, 

donde subyacen el origen étnico o nacional, el género, la edad, la discapacidad, la condición social o 

económica, las condiciones de salud, entre otras motivaciones, y cuyo resultado es impedir o anular el 

reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad de oportunidades de las personas. 

Una de las vertientes de la violencia contra las mujeres es la discriminación, misma que se manifiesta de 

diversas formas. Entre ellas mencionamos el uso del lenguaje sexista que invisibiliza a la mitad de la 

población mexicana, lo que propicia distinciones jerárquicas y resulta excluyente y, además, lo más grave, 

genera la reproducción de las condiciones de la desigualdad de género. 

Así, la discriminación de género, particularmente la que afecta a las mujeres, es una realidad que debe 

enfrentarse desde todos los ámbitos. La responsabilidad principal recae en los poderes del Estado, los cuales 

tiene ante sí la tarea ingente de transformar la realidad que lacera sus derechos. 



 

 
  

De ese modo, la promoción e inserción del lenguaje incluyente en el marco jurídico nacional adquiere 

relevancia por cuanto se reconoce, y se valora la realidad social de las mujeres , visibilizándolas en su 

larga lucha por constituirse como actoras de cambio en la salvaguarda de sus derechos. 

Por ello, como derivación obligada de la resolución de declarar la presente Legislatura como la de la Paridad 

de Género, propongo a esta Soberanía reformar la Carta Magna a efecto de identificar a esta Cámara como de 

Diputadas y Diputados. De esa manera estaríamos feminizando un cargo de representación popular ejercido por 

mujeres 

En tal virtud, tengo a bien someter a consideración de este Pleno la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se reforma el artículo 50 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 50. El poder legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso general, que se 

dividirá en dos Cámaras, una de diputadas y diputados y otra de senadoras y senadores. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Fuentes 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la mujer, Belém do Pará 

3. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

4. Manual para el Uso No Sexista del Lenguaje. 

5. Historia de la Lucha de las Mujeres por sus Derechos en México; Dra. Patricia Galeana. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2019. 

Diputada Beatriz Rojas Martínez (rúbrica) 

 

 


